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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE

GLOBAL SERVICE LOGISTICS Y Et FUTURO TRANSPORTE ESPECIAT S.A.§
Entre los suscriios o sober:

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los porfes firmantes de este convenio se

comprometen o prestor iodo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
empreso CONITRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
cooperoción rige en los términos. condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos pqrq lo presfoción del
objeto del CONYENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extr<rcontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto ,l079 

de 20]5 y 43] de
2417 ylo normctividod legol vigente, demós reglomentoción exigidcr por el
Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRE§A CONTRATI§TA: EfvtPRESA COTABORADORA:

RAION]
SOCIAL:

GLOBAL S[-RVICT LOGISTICS S.A.S
RAZON

SOCIAL:
trl tr, l1"r lD11t_r_ ! ill\.Jt\l/

ESPECIAL S.A.S

TRA!''I§PORTE

NIT 900.584.ó55,4 t"{ll: 901.04r .996-4

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: RAFAET GASCA RINCON

DiRECCION: CALLE52A#85A70-3PISO DIRECCION CALLET4A#77814

TELEFCNO: 31 649 67723 - 702587 4 fELÉFONO 5417 17 1

RESOLUCION
LlAR.ti tT^/^ralNt 6825

RESOLUCION

t"-lAB!LITACiOr.l
2092,2441

REGISTROS

TiJRIS¡.¿O
37256 - Bá79 1

REGISTRO

TURISMC
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Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

I q?n WCXóó9 241 4 RENAIJLT CAMIOI'IFTA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

CUSTAVO ARNOTFO LEON 79 "?-54.29 5

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

GUSTAVO ARNOLFO LEÜN 79.25ü.295

TERCERA. COMPROMISO§ DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso conirotistq se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formato Único de Extrccto de Confrcto - FUEC, únicomente poro ios
controtos registrodos. Conforrne c io estipulodo en el Ddecreio 1A7gllS. art. g
decrelc.43li ll. resclución lüé?/15 expediclü pürel ir4ir:isterio de Trar.:rpcrie.
Lo expediciÓn y lirrrra de esie docun:ento cor: lievc iguclrnenie lc resf:r:nsabilirJocj y
solidoridod en los occicnes legoles que por su emisión u omisión se puedon üeneror,
corrfcrrné ol ci"ticulo 984y ?9'i rJel códigc de comel'cio, iey 33ó.jel ?ó, resoluciórr
lüSüü12üü3, hcstc ei r: ronto de k:s pólizr:s y sanciones in:puestr.:s.
La ernpreso CONTRATANTf no ex.pediró el FUEC, sin ontes soiicitor pczy solvo enritido
por la €nipr§sü ÜÜLABüR/r,DüñA ciei vehículc retücionc¡da en e i

presenteconverli*. i-n erl]pres(} coilfrctr:nte en cL;nrpitmienta de ia cle iey 33élT6
vigiloro el pogo de la seguridod sociol del conductor; por su; pcrte lcr empreso
colsboi'or1aru sc compi"omete ü cur-nplir cün ios reqr,.:isilcs estüb{eci.dos Br¡ io
R*solucién l5á5/14 frli.:mercl 8.1. Rs.scfu.:ción 123111é y ciernirs ilcrmüs e:;pecíficcs rfe!
PESV.

Ei conircfante esió cbligudo c ¡'c¡dicor copict c{ei presei"lte convenio unte ei n-¡inisterio
dÜ Ttcnlpor'le y lc §r-rperinlencjenr:ia de Pu+rlns y Trcrns¡i*rte. Cernlarmie c:i porágr*f<:
2 del art 2.2.i .6.3.4 del c{ecreto t0Z9lt 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE [A EMPRESA cotABoRADoRA. Lo empreso
coloborociorc sc compromete o suminisiror.¡ehíc¡-;los vjncuiodos ol servrcio pi,;blico
del ironsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolqdo por lo
nornratividcd legol vigente. Expedir mensuolmente poz y sCIlvo o codo uno de los
vehículos sun-rinisiradüs en el qLje se indique ei cunrplimienlo tonto del móvil corr-ro
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los compromisos odquiridos, odemós de los siguientesdel conductor con
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno coio de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo relocién controctuol. y enlregcr o! controtisio copio de las ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COI\4PESAC|ON, etc.

¿ EL COLABCRADOR, corno pr:rte de sus obligaciones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos. se compromete o implementor los
prócticos necesorios pora logror estóndcres de servicio, colidod y cumplimiento.

t Atender los observociones que el controfisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo. correspondientes
exigidos poro lo prestoción de ios servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE IOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA" OBL¡GACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR YIO TENEDOR DEt VEHíCULO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
'/ Gorontizcrr que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumpl<:
con los exÓmenes médÍcos, cursos. copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y dernÓs requerimientos hechos por el controtonte y/o por io empreso.

'/ Adquirir y osumir el cosio del disposifivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fín de reolizor el monitoreo correspondienfe, si es necesorio.

r' Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

r' Gorontizor que el vehículo se encuenire ol dí<l en los siguientes ospectos:
Documentoción {pólizos responsobilidqd Civil ExtrqcontroctuqlY controctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los qutoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos sollcitodos, kit de conetero tol como se estoblece en lo ley 76g de 2OO2y
demós elementos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de l<:
A rYt ñ r,- c a't\, l¡lHIvJv.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.

',/ El propietcrio o poseedor cei vehículo deberó goronlizcr que el conductor cuenie
con un dispositivo móvil con un plon de dolos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuclquier circunstoncio lo informoción cl el surministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o io opercción cle los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

't Fi oropietorio, ¡:oseedor o tenecior oel vehículo se obligo o reolizor io devolución
de los dineros consigncrdos o su fovor por equivococión previo verificoción de lq
tronsferencio y volor depositodo.

I Ei propietorio se obligo o rnonifestor de formo escritc y con un tiempo nrenor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisiÓn, debe devolver o io empreso controtonte los úliimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio ssumirÓ ei costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtante.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por seis (6) meses y NO podró ser prorrogodo
outomólicomente.

sÉpnma. TERMINACIóN DEL coNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguienles couscs;

. Por mutuo ocuerdo escrito.

. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.

" Por decisión moiivoda y susientodo por escrito, comunicodo por uno de los
portes o lo otro. con uno onteloción mínimo de quince {15) díos. siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de ios iniereses y pretensiones de lcs porles err éste.

. Por folio grove o lo confidenciolidod y/o o los restricciones de
controioción.

¡ Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
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r De monero inmedioio por incumplimiento de uno de los portes de lo
norn'iotividod iegcl vigente"

. Porque se ogote el objeto del convenio.

. Por lc finolizoción de io reloción comerciol enfre lo empreso controiisto y el
cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
r'¡ufucn:ente saiisfechcs con r"especio o todos los clsuntos relocionodos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del conseniimienfo.

NOVENA. AUTONOMía .¡UníOlCn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
personü jurídico, ni conslituye sociedcd cornerci,:l de ninguno especie y se
sujetoró o los normos que regulon los

fornrcs de controtoción privodo entre empresos y lcs porllculores paro odelcntor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique io controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRE§ENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso. como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. cqdo
representonte octuorÓ en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉClma PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el terriiorío nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
oÉclme SEGUNDA. ExcLustóN DE vtNcutAqóN IABoRAL. Et presente ccuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes íntegrontes del presente convenio.

DÉclMA TERcERA. AcuERDo DE coNF¡DENcIAI¡DAD MuTUA y pRoTEcctóN DE tAs
PARTE§. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espít'itu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lq informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósiio diferente ql de Io evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorollqr
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor [o informoción,
resultodos, inventos, estrotegir:s, plones que puedon constituir moterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin
autorización previo de lo cCIntrCIporte.

oÉclml cuARTA. CoNVENCIONE§ FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorío y perfinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
coNvENlo.

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CoNFtlCToS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinqriq.

oÉclma SEXTA. Dorr,llcltlO CONTRACTUAI. Se f'rjo como domicilio poro el presente
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblico de Colombio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reolizodos cuondo h<ryon sido eniregodos
personolmente {por correo certificodo, e-moil certificodo o similorl en codo coso,
o lo dirección respectivo, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los pories en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

oÉclma sÉPflMA. cuMPttMtENTo DE NoRMAs DE BtosEGuRtDAD: Debido o tos
coniingencios cousodos por lo propogoción del COVID-I9 en el territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO. deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones 6óó
y ó77 del 24 de obríl 2A2A dd Mlinisterio de §olud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRMñERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO CI PROPIETARIO
DEL VEHíCULo, se obligon de moner<r conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol
y como lo disponen los Resolucíones 666 y 677 del 24 de obril 2020 del Minísterio
de Solud y de Protección Sociol.
Pors cumplir con lo estoblecido en lq presenie clóusulo, lo EMpRESA
CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorón de copocitor o los
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conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infeccién Cei COVTD-t ?.

De iguo{ monero, lo EMPRESA coNTRATtsTA y et pRoptETARto DEL VEHCULO se
encorgorÓn de monero conjunto y coordinodo de tomor los medidos
necesorios paro montener cjesinfectodos los vehículos uiiiizodos en ei desorrollc
de los servicios de tronsporte que son objelo del presente convenio.

En constoncicr de lo expuesto se firmo en Io ciudod de Bogotó D.c. en dos (02)
originoles, o los {1 1) díos del mes de Enero de 2022

CONTRATISTA COLABORADORA

-._f,\

PROPIETARIO

G VO o tEON

c.c 7?.250.295

Tñ/i fi i.i.ti
I
E
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